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Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

PROMOVIDO POR: ARELIS DEL CARMEN MEZA GAMARRA y FERNEY SOFIA 

IBAÑEZ RAMOS. 

CONTRA: COOTRADEMACOC, MIRTA AUXILIADORA ALGARIN VEGA, PREVISORA 

DE SEGUROS S.A y OTROS. 

Radicado: 23-001-31-05-005-2021-00281. 

 
NOTA SECRETARIAL. Montería, Octubre 27 /2021. 

Señor Juez le informo que de la Secretaría del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esta 

Ciudad, se remitió a este Despacho el conocimiento de este proceso por impedimento 

decretado por el titular de ese despacho a través de auto del quince (15) de octubre del 

presente año; Provea. 

 
LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA. 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA, CORDOBA. Noviembre dos 

(02) DE  DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, no se podrá referir este despacho sobre 

avocar o no el conocimiento de este proceso, y fijar fecha para audiencia de Tramite y 

Juzgamiento consagrada en el artículo 80 del CPTSS, debido a que el expediente digital no 

se encuentra completo, ya que se evidencia la ausencia del video y/o audio de la audiencia 

de conciliación, resolución de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas de que habla el artículo 77 del CPTSS. 

 
En el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, este proceso se encuentra radicado 

bajo el número 23-001-31-05-004-2018-00064-00. 

 

 

Por lo expuesto anteriormente se, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA para que remita a este despacho el video y/o audio de la audiencia de 

conciliación, resolución de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas de que habla el artículo 77 del CPTSS, que en su despacho se encuentra 

radicado bajo el numero 23-001-31-05-004-2018-00064-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

Iroldo Ramon Lara Otero 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Monteria - Cordoba 
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